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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

HUNGRÍA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hungría la siguiente comunicación, de fecha 28 de
marzo de 2003.

_______________

El 22 de mayo de 2002 Hungría notificó (documento G/SG/N/6/HUN/1, de 23 de mayo
de 2002) al Comité de Salvaguardias que el Ministerio de Asuntos Económicos había iniciado una
investigación sobre las importaciones de ciertos productos de acero (la lista detallada figura en el
anexo 1 de la notificación a que se hace referencia).

El 23 de diciembre de 2002 el Ministerio de Economía y Transporte anunció que había
llegado a la conclusión de que, en el caso de los grupos de productos 8, 10, 13 y 15, no se habían
reunido los requisitos para la adopción de una medida de salvaguardia.  También constató que, aunque
en el caso de los grupos de productos 3, 5, 6 y 9 el aumento de las importaciones fue la causa
sustancial del daño grave, la medida de salvaguardia provisional bastó para reparar ese daño.  Como
consecuencia, se puso fin a la investigación en relación con todos los grupos de productos
mencionados sin proceder a la adopción de una medida de salvaguardia.

__________


